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CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Mln|s1enal D 100—2001 MTC/15.15. se aprobó el 
Reglamento de los Servicios de Transporte Marmmo y Conexos Prestados en el 
Tráfico de Bahía y Areas Portuarias; 

ent menclonado a efectos de la 
i ,|c!os, se ha; de!ermmado que es 
cto segu sea el. 

Que, de la aplicaclún 

regulación administrativa.— 
necesario ampliar, modificar y/o..d 
disposiciones que dicho RegTam 
aplicación; 

De confo'rfnidad 
Reglamento aprobado 'po: 

creto Leglslatlvo N* 560 y el 
ón M¡mstenal N* 100— 001-MTC/15.15. 

SE RESUELVE: 

Artículo. 1°.- Modí cas 'Artlculo_ 7º del Reglamento de Ios Serv¡c¡os de 

Transporte Marítimo y Col restados en el Tráfico de Bahia y Areas Portuarias, 
aprobado  por Resbluc¡ . L 100-2001-1 -MTC/15.15, - en la parte 
correspondiente a la denominación del “Servlcro'de Transporte de Personas por el de 
“Servicio de Transporte en Bahía”- 

Artículo 2°.- “Modificase el Artículo ,14" del Reglamento de los Servicios de 
Transporte Marítimo y Conexos Prestados en- ‘el Tráfico.de Bahía y Areas Portuarias, 

i aprobado por Resolucién. Ministerial N*. 1€ C/15.15, en la parte concerniente 
a los requisitos establecidos, € en la forma slgu¡ente N - 

Q “Personas Jur|d|ca§ 
Adicionar el requisito siguiente: . 
En el caso del Servicio de practicaje;. cuandn se rate de Llcem:las en otros puertos 
adicionales a la obtenida en su puerto base: 

* . Adjuntar copia simple de la Llcenma Mumc¡pa! de Funcionamiento o acreditar 
representac¡ón en el puerto de que se trate 

Personas Naturales . 

Modificar el requisito siguiente: 



al en kglt ba[s,_ “así como 
“el-Registro de Pérsonas 

laráción Jurada o cópia de latLicencia de 
dad que carresponde- 

Accidentes Personales. ... 
a 



FUELICADA 

ANO 

Fa au 
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cia a\‘a pres(a‘ Servici s de Av¡tuallam¡entu a 
ó e 168 requisitos que'a-contin rmé‘lndn:an 



Artículo 8°.- Las.personas:naturales:o:juridicas.que cuenitan. cón ticencia:para 
prestar servicios:de avituallamiento-denaves-en-bahía y áreas portuari ! 
agentes del buque que será-avituallado; tramitarán sus respectivas autorizach o 
ingreso al área portuaria: y. abiordó;- directamente.. ante: la. Capitania- de Puerto: y. 
Administración Portuaria-de-que se-trate; comunicando tal hecho alAgente -del:Buque. 

Regístres 

S: CHANG REYES:< : 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda, y, Construcción.. 


